
y - 
£. "REPUBLICA DEL ÉCUADOR » ” » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

. vuLu OY 

RESOLUCION No.86-=2-1-1- 10660 

ECON. TERESA MINUCHE DE MERA 

- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de noviembro de 1986 $e ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo dal Cantón Guayaquil, abogado Piero Gas- 
tón Aycart Vincenzini, la escritura pública de aumento de 
capitai y reforma de estatutos de TROPI CUATRO C.A.; 

QUE el ingeniero Thomas Wiener, con el patrocinio del 
abogado Carlos Julio Arosemena Á., en su calidad de Presi- 
dente de la conpañífa, ha solicitado la aprobación de la . 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cun- 
tro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarde conformidad 
con el Informo No.86-2343-1IA del 26 de noviembre de 1986, 
enttádo por el Lepartamento de Inspección de esta instítue- 
ci0B; . 

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-177f del 17 de diciombre de 1986, ha enitido informo 
faverable para la continuación del trámite, una vez que con- 
siders que se ha dade cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de cepital 
de TROPI CUATRO C.A. per UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en un nil quinientas nuevas acciones de un mil su- 
eros cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Netario Trigésimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la es- 
crítura lica que se apruebe del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
- cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 

tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, anote al margen de. la matriz do la escritura 
pública del 19 "de octubre des 1981, por la cual se consti- 
tuy3 la compañía en referencia, que ha procedido a aunenter 
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracte de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, on uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 

O» plar de la publicación deberá entregarse a este Despac 

CUMPLIDO, vuelva ei expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañtas en Guayaquil, 19 DIC. 1986 

100 
Eco, Teresa Minuch 

    
     la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y dos de Enero de mil = 

cientos ochenta y siete.- El Registrador Me   


